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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA.
PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de la Guerra
En consideración a 10 solicitad()

por el coronel de Caballería, en si
tuación de retirado, 0011 .Ricardo
Chausa Maré, el cual reúne la$ con
di'Ci()nes exj.gidas por la ley de cua
tro de noviembre de mn Q()vecientos
treinta y uno,

Vengó en concederle el empleo de
General de bri·gada. honorario, con
~os beneficios que otorga la citada
ley.

Dado en ~1:adrid a veintiocho de
abril de mil novecientos treinta y
tres.

NIttTo' A1..cALA ZAMORA y To1tllu

El Preaídente «lel E:oAleJo de M:lIIIftr'Ol,
1II1D\«ro de la Guerra,

YANuEL AZAFrA y Duz

En consideración a 10 soli'Citado
por el Con·tralmirante de la Armada',
en situación de reserva, <lon Manuel
García Diaz. y de conformida· con 10
acordado por el Consejo Director de
las A~am!Jleas d~ las Ordenes Mili-

"tares de San Fernando y San Her
menegildo.

Vengo en concederle fa Gran cruz
de esta última Orden, COlll la anti·
güedad de seis de febrero del co
rriente año. en quecump1i6 las con·
dkiones· reglamentarias.

Dado en Madrid a veintio:ho de
abril de míl novecientos treinta y
tres.

, NIClIl:TO ALCALA ZAMORA y Toaus

El Prelldente deo! C(~Jo de rdlnlltro"
Mlnlatro de la Guerl1l,

MANUEL AZAftA y DIAZ

A prop~ste: del Min,istro de la
Guerra, de acuerdo con el Consejo
de Ministros y en virtud de 10 dis·
,puestc en el artfculo primero de la
ley -de once de agosto de Í111>f nove
cientos treinta y dos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo itnico. Se separa definiti

va.mente del servicio a·l capitán de
Caballería don José Serrano Rosa
les.

Dado en Madrid a veintiocho de
abril de mil novecientos treinta y
tre's.

NIano A.LcALA ZAMOaA T 't:0ItUS
la Prwidate.del Couejo de 1Il1l1~

JOiaiMre de la Gaernl,
M4~ AZAfU y, DW

A propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo únÍlco. Se autoriza al pre

citado M inistro de la Guerra para
quc por la COO1jsión de Compra~ de
la Se~unda Sccdón (Farmacia) de!
Esta'blecimiento Central de Sanidad
Hilitar, y como caso comprendido en
el ¡¡¡pa.rtadoprimero del articl!Jo se
senta y cioco' del vigente reglamento
·de Contra·tadón Administrativa del
raano de Guerra, se adquieran dIrec
tamente 'Por dÍlcha Comisión ocho
cientos kilograomos de AS!\)irina "Ba
yer", que se estiman necesarios para
el servicio, por el im'Porte total de
setenta Y seis mil pe!retas, con cargo
a\ capítulcy ·noveno, artku~o décimo,
concC!(Jto cua·rto de la Sección cuar
ta del vigente 'Pre~upuesto.

Dado en Madrid a veintíocho de
abril de mil novecientos treinta y
tres.

Nla;:ro ALCALA Z....MORA y TORUS

El Prelidente <kl ConSejo de Minl.trot,
MiDiltro de la Guerra.

~ANUEL AZAÑA y nIAZ

~ .
ORDENES

Ministerio de la Guerra

Subsecretarra
SIlCRElTARIA

CUERPOS POLIT,¡'CO-M:I lJITA
RES'

Circular. Para cumplimiento de lo
que di9'Pone el decreto de 28 ce febre-

ro último (D. O. núm. 50), este Mi·
nisterio ha resuelto que los devengos
que por todos conceptos corresponden
al persona,l de los Cuerpos político
militares, con arreg·lo a las asimilacio
nes a que se refiere. el. e:lllpresado de·
creto, sean con ca~ a los créditos
consignados en el ca()Ílulo sélptimo,
artículo sexto de la Sección cua-rta del
vigente Pr~s~~sto, loo correspon·
dientes a 105 que tienen su destino
en la Peninslila, Islas Baleares y Ca
narias, y con cargo al capítulo quin
to. artkulo cuarto de la. Sección 14.·
del mi!m1o. los de los destinados en
Marruecos, toda vez que con cargo
a los mencionados caJPitulos y artícu
los percibe sus devengos este per
sonal, y que los beneficios económi
cos con<:edidos 'Por el decreto al prin
cipio citado ~on consecuencia de lo
que dctenmina el artículo segun<lo de
la lcy de 13 de mayo de 1932; pro- 
cediendo los Cuerpos, Centros y De
pendencias a efectuar las reclaanacio
nes desde primero de marzo próximo
.?asado, según, estalblece el artículo
seo~undo del repetido decreto.

Lo comunicQ a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de abril de 1933.

AZAÑ'A

Señor... - ....
8ECCION DB PERSONAL

GONCUiRSOS

Circulll'T. Exorno. Sr.: Por este
Ministerio y dadas las excepcionales
circunstancias que concurren en el
presente caso, se ha resuelto anun
ciar, por un plazo de dn'Co dJas,a
partir de la fecha de la publicaci6n
de esta disposición, la vacante de ve·
terinario primero, que existe en el
regimiento de Artillerfa ligera nú
mero 13; pudiendo los jefes de los
Cuerpos y DC'Pendencias cursar, por
t~léogr~fo, las papeletas de los peti
Clona'rIOS.

Lo comunico a V. E. para su 'co
nocimiento y cumlPtimiento. Madrid
2D de abril de 1933. . '

AZAit...

Selior...
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Excmo. Sr.: S. E. el Presidente de la
Rerpública, por su resolución· fecha 28
del actual, ha tenido a bien designar
para el mando de la- Jefatura de Tro
pas y Servicios de Ingenieros y Co
mandancia de Q\bras y Fortificación
de esa división, al coronel de INGE
NI:EROS, D. Agustín Gutiérrez de
Tobas y Seiglié, actualmente en si
tuación de disponible forzoso (apar
tac.o A), en esa citada división or
gánica.

Lo c~:nu!2ico a V. E. para su conoci
::liento y cun'./plimiento. Madrid, 29
de abril de .1933.

D. Juan López Garcia, de dispo
nible en la. cuarta división, a la Ca
ja recluta núm. 10.

D. Arturo López Maraver, de dis
ponible en la primera división, a la
Caja recluta núm. 34. .

D. Francisco Claveria Roig, de dis
ponible en la primera división, a la
Caja recluta núm. 43.

D. Fernando Hernández Alvaro, de
disponible en la segunda división, a
la Penitenciaria ~iilitar de Pamplo
na..

Tenientes

Voluntarios

Regimiento núm. 22

D. Gregario de Andrés Alonso.
.. Venancio Mena Vives.

Regimiento de Carros de combate nú
mero 2

D. ~Ianuel Freixa Pujadas.
" Luis Vázquez Garriga.
" Gregorio de And'rés Alonso.
" Gaspar Font Reynés.
" Venancio ~Iena Vives.
.. ~Iateo Riera Escandell.

Centro dI! Mavili:;acióll J Reser¡'iJ mj
mero 8

Señor General de la segunda división
orgánica.

Circular. Examo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los jefes y ofi
~iales de INFANTERIA que figu·
ran en la siguiente relaci6n, {!asen a
servir los destinos que en la mis.ma
se les señala, incOf"Porándose con
urgencia los desti·nados a la Cajas de
recluta y continuando los que sean
baja en ellas hasta la .presenta.ci6n de
su relevo.

Lo ccmunico a V. E. para su co
nocimi.!nto y cumjpHmiento. Mi¡drid,
29 de abril de 1933.

AZAÑA
Señor...

D. José Calvo-Rubio Gordejuela,
del Terdo, al regimiento Carros nú
mero 3 (orden 17 de diciermbre de
1931, D. O. núm. 285).

D. Antonio Rodriguez-Roda Ca
sanova, del -batallón Montaña núme
ro 2, al Centro Movilización y Re
serva núm. 8.

'D. Ferna:ndo Cill11lpOS Márquez, del
regimiento n'IÍm. lO, al núm. 9.

D. Víctor Carrasco Jiménez, del
regimiento nÚ'm. 34, al núm. 8.

D. Rafael Fernández González, del
GrU'po Fuerza9 Regulares Indígenas
de Alhucemas núm. 5, al regimiento
núm. 22.

D. Leonardo 1\lorales Romero, del
Terdo, al ngimiento núm. 19.

Forzosos

D. Senén Ramirez Figueroa.
,. Rafael Molina Sáiz.
" Gaspar Font Reynés.

PAPELETAS FORlllJLAD.AS FL'ER.~ DEL PL\ZO

Teniente

D. Antonio Vázquez Quintián.
Madrid, 29 de abril de 1933.-Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resu~lto que los oficiales de
INTENDEN'CIA que figuran en la
~il'uiente .¡-elación, pasen a servir los
destinos que en la misma se les se
iiala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de abril de 1933.

Tenientes

llRLACION QUE SE CITA

Capitanes

D. Cartas Aguado Cebeza, ascen
dido, del Parque de Barcelona, a la
Comandancia de Obras de Ingenie
ros y Fortificación de' la cuarta divi
siM. (V.)

0'. José Laso Pulido, del Hoslpital
Militar, Artillería e Ingenieros de
Palma de Mallorca, a la Jefa,tura de
los Servicios de Intendencia de Ba
leares. (V.)

D. Gabriel Olivar Corominas, de
las Oficinas de Intendencia de la
primera división, al Hospital MiUtar,
Artillería e Ingenieros de Palma de
)'lallorca.(V.) -

Tenientes

D. Luis Encinar Calvo, de la Sub
secretaría de este Ministerio (agre
gado), a la Pagaduría Militar de Ha
beres de la s-e~unda división. (F.)

D. Lorenzo Nino Astudillo, de las
Ofil'inas de Intendencia de la cullrta
división, al Hal1que de Darcelona. (V.)

D. Vic-cnte Rasueros Hernández,
de -disponible en la séptima division,
vilelto a activo de recmp,!azo por en
fermo, a la terc,cra Comandancia (pri
mer Grupo). (F.)

D. M:muel Vbquez Parra, de la
Comandancia de Trapas de Melitla,
a los servicios de ArtiUerfa de dicha
Plaza. (V.) _

D. A~)gel Aguado Sanz, de la Co
man'lianda de Tropas de Meli11a, al
Depósito del Rif. (V.)

Seiior...

Capitanes

Caja de Recluta lIIím. 20

D. Alfredo L6pez Romero de 'Tejada.
.. Gome Trihiflo Golfín. .
.. Gregario de Andrés Alonso.
.. Alfonso Mulioz Lozano de Sosa.

Regil/liento núm. 9

D. Ram6n Pérez González.
ti Francisco Alvnrer. Urrllela.
.. Grl'~ofio de AlIlt\rés Alonso.
.. José Ramo! Pt'rcira.
.. Arturo Montel Touse!.

.. Ramón Dlaz Darro,

D. José Candelas Escudero, de dis
U)ollible en ta ,primera división, Ilt ba
tallón Montaiia núm. 3.

D. Rufino San Mi~uel La-hoz, de
dislponible en Cana-rias, al bata1l6n
Montaña nímt. 6. -

Rcgiv'iellto lllílll. 8

RELACION DE LOS OFICIALES DEL ARMo\. nI':
lNFAN'ITERIA QUE NO LES HA CORRESPON

DIDO OCUPAR DESTINO

D. José Matheu L1opis.
.. José Ola~iie Arnedo.
.. José Garda Lópcz.
" Francisco G6mez Palacios.
.. Joaquín Izquierdo Jiménez.

Caja dI! Rl!cll/ta Ilúm.' 45

Andrés Le'renzo Delgado.
•

Forzosos

D. Manuel Gautier Atienza, de dis
ponible en Canarias, a. la Caja re
cluta núm. 34.

Capitanes

Forzosos

RELACION QUE SE CITA

D. Carlos Garda Vallejo, de dis
ponihle en la tercera división, al re- D.
gimiento núm. 36.

Tenientes coroneles

D. Gumersindo AZ'cárate Gbmez,
de disponible en la sexta divisi6n, a
la Caja recluta nlúm. 34.

D. José Gonzáll'ez Morales. ascen
dido, del regimiento núm. .16, a la
Caja recluta nÚim. 55.

D. 1sidro Cerdeño Gurich, a~cen

dido, de diS'ponible en la pl"Ímera di
visión, y apartado B), a igual situa
ción y apartado en la misma.

Comandante

Voluntario

Voluntarios

ID. Flaviano González Badla, del
'r~~imicnto núm. 18, a Ita Caja relClu
'ta nÚim. 20.

D. Félix Fernbdez Prieto, del re
R'imiento núm. 20, a la Caja recluta
n&m. 45.
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CtretHer. ExIcmo. Sr.: Este Míniste:'
rio ha reawe1to que el personal del
CUiERPO AUXILIAR SUBALTER
NO D,E INGENLEROS y el del CUER
PO AUXIUAR SUBALTERNO DEL
EJElRIClIro quefi,gura en la siguiente
relación, pase, en ¡propue&ta ordinaria de
destinos, a cubrir el que a cada uno de
ellos se ~ seftala.

Lo comunico a V. E. para su conad-

Excmo. Sr.: A propuesta del Consor
cio de IndustTias Militares y como re
solución del concurso anunciado en 7 del
actual (D. O. núm. 84), este Ministerio
ha resuelto que el auxiliar de obras y
talleres de la tercera Sección, !egunda
Subsección, Grupo B) obreros filiados
del CUERPO AUXILIAR SUB
AiLTERNO DEL EJ'ERCITO. D. Ma
nuel Contreras Gaete, con destino t'n ce
Parque divisionario n.úm. 2, pase a pres
tu sus ~rvicios a 1& Fáb:-ica de Arti
llerla de Serilla.

:1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento '1 cumplimiento.' Madrid, ,:Jp ~
abril de 193'3.

3.-D. Julio A1Tarez Suárez.

Regimiento de Artilleria de Costa
núm. 3.-Dos.

r.-D, Juan Yé1ez Pardo.
Madrid, 29 de abril lie 1933.

Azafta.

4--D. Anta.io RiTu Escudero.
t

Regimiento Carros liger-os de Com
bate núm. 2.-Una.

Regimiento de Artilleria .pesada.
núm. 4-

3.--b. José Sánchez Sánchez.
2.-D. Oetavio Fernnádez Suárez.
a-D. Luis Menéndez Menéndez.
S.-D. Pedro Sánchez IZlQuerdo.
2.-D. Julio Alvaru Suirez.

Regimiento d~ Artilleria pesada
núm. 3.-Una.

3.-D. Antonio RiTaS Escudero.
J.-D. Luis Menéndez Menéndez.

Grupo mixto de Artillería núme-
ro I.---.DOS. .'

AZARA

Seflor Ge~al de la segUiDda divisi6n or-
de ¡áníca e Interventoro central de Gue

rra.

AzAÑA

Cuerpo

RELACION DE PETICIONARIOS

GrlliPo Informacibn
Ejército núm. 3.-Tres.

Parque divisionario núm. 3.-Una
vacante. '

t.-D. Rambn Yázquez Fernlndez.
l.-D. JO$é Sánchez Sánchéz.
I.-ID. Oetavio Ferntndez Suiret.
l._D. Leonardo 'Monasterio Menén-

dez.
3.-D. Manuel AJvarez Rodriguez.
l.-D. Lui& Menéndez Menéndez.
l.-D. Pedro Sáncltez Izquiecdo.
l.-D. -]uHo Alvarez Suárez.
r.-D. Juan Vé1ezPardo.
2.-D. Antonio 'Rivas &cudero.

l.-D. Antonio Rivas E&Cudero.
2.-D. José Sánchez Sánchez.
4.-D. Octavio Fernández Suárez.
2.-D. Leonaroo Monasterio Me-

néndez.
l.-D. Torcuato L6pez Al<varez.
S.~D. Luis Menindez Menéndez.
4.~D. Pedro Sánch~z Izquierdo.
r.-D. Francisco Jimeno ~errer.

:RELACION QUE SE CITA

D. Luis Moenéndez Menéndez, de
disponib-1e forzoso en Trubia, al re
gimiento de Artilleria pesada núme
ro 4- (Y.)

D. Antonio Rivas Escudero, maes
tro d~ taller de tercera clase, de la
Comandancia de Intendencia de Ceu
ta, al Parque divisionario núm. 3·
(Y.), norma 17 de la circular de 26 3.-<:>Ctnio Fernández Suárez.
de septiembre de 1932 (D. O. nú- 4.-D. Luis 1llenéndez Menéndez.
mero 229). 3.-D. Pedro Sánchez Izquierdo.

D. Manuel Alvar~z Rodríguez, de
disponible forzoso en Trubia, al Parque divisionario núm. 4--Una.
Parque divisionario núm. 4- (Y.)

D. Julio Al<varez Suárez, de diSIPO- I.-D.llamtel A1yarez Rodriguez.
nible forzoso en Trubia, al regimien-
to de Artilleria de Costa núm. 2. (Y.) Grupo de Información Cuerpo

D. Juan Yélez Pardo, del Parque Ejército núm. 2.-Tce••
de Ejército núm. 4, llll regimiento 2'. ,1'"\. 'l'anuel AI-arez ..II-"r'~ez.
d~ Artillerla de Costa núm. 3. (Y.) -uJ - ..t<.1Ju oe"

D. Pedro Sándlez Izquierdo, de 2.-D. Pedro Sincillez Izquierdo.
distPonible forzoso en Oviedo, al
Grupo de Información Cuer:po de Regimiento de Artillerla de Costa
Ejército núm. 2. (Y.) I núm. 2.-Do••

D. Ramón Yázquez Fernández, de
disoponible forzoso en Oviedo, al
GrUlPo de Información Cuerpo de
Ejército nlÍttn. 3. (Y.)

D. José Sánchez Sánchez, de dis
ponible forzoso en Oviedo, al Grupo
de Información Cue11Po de Ejército
núm. 3. (Y.)

D. Octavio Fernández Suárez, de
disponible forzoso en Trubia, al Gru
po de Información Cuertpo de Ejér
cito núm. 3. (Y.)

Señor...

LIAR SUBALTERl1\lO de la segun
da Sección, segunda Sub~cción,
Gru!po B), maestros de taller, com
prendido en la siguient~ relacllón, pa
se a ~rvir los destinos que para ca
da uno se mencionan.

Lo comunico a Y. E. para su co
nocimiento y ctmllPlimiento. Madrid,
29 de a'bril dCl 1933·

RELACION QUE SE CITA

D. Justo López Sánc:hez, de la
Comisión Militar de Enlace, a la
Seccion Topográfica de la cuarta di
visión orgánica. (Y.)

D. Antonio González Cerdán, de
la Comisión Militar: de EtIIl.ace, a la
Sección Topográfica de la sexta. di
visión orgánica. (Y.)

ID. Estani&lao Garcfa Mauro, de la
Comisibn Militar de Enlace, a la Sec
cibn TOIPo~áfica de la octava divi
sión orgánica. (Y.)

Señor...

RELACION IDE SOLICITANTES
~ 'l'

Para la Sección Topográflca di la oc
/lava división

l:~1\"f"I"""'t'

D. I,gnacio Agudo González.
,Madrid, 216 de abril de 1933.

Azafla.

AzAÑ4

Circular. Exorno. Sr.: Este Mi
nisterio ha resuelto que el personal
del materia,l de Artillerfa declarado a
extinguir' y del CUERPO AUXI-

Capitanes

Hospital, Artillería e blgellieros de
Mallorca

D. Luis López Caparros.
D. Juan Moltal.bán Ramos.
D. José Martín Mariscal.

Tenientes

Parque de ll1tende7u:ia de Barcelona

D. José Juan Riera.
D. Luis Arenas L1anderal.

Ser<Jicios de Artillería de MelilllJ

D. Jaime Grifoll Moreno.

Depósito de IntendencilJ del Rif

D. Francisco Pérez Pérez.

Comandancia de Tropas de Cellta

D. Jaime Grifoll Moreno.
Madrid, 29 de abril de 1933.

Azafia.

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi
nisterio ha resuelto que el personal
de líL segunda Sección, primera Sub
sección, Grupo A, (Topógrafos), del
del CUJERPO AUXJ.LIAjR SUB
ALTERNO DEL EJER!CITO, que
figura en la siguiente relación, pase a
cubrir los destinos que en· la misma
se le señalan, 'Publicándose a conti
nuación, la relación de solicitantes.

Lo comunico a Y. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de abril de 1933.

RELACION DE LOS OFICIALES SOLICITA.''lTES
QUE NO LES HA CORRESPONDIDO OCUPAR

DESTINO

D. Joaquin Torres Muller, de la
segunda Comandancia (segundo Gru
po), a la Comandanda d~ Tropas de
Ceuta. (Y.)

1 '.



Sefior...

miente) y cumplimiento. ;"iaJrid, 29 de
abril de 1933.

Stñor...

ltELACION QUE SB CI'tA

AyudraDtIe de obres militares

D. Alejandro Tiana G<>nzález., de la
Jefatura y Servicio de Aviación, a la
Comandancia de Obras y Fortificación
de la plaza maritima de Mahón. (V.)

celador de obras militllns

D. Domingo Prats Polo, de agrega
do a la Comandancia de Obras y Forti
ficaciones de -la primera división orgá
nica, a la misma de <plantilla (Y.) (Dere
cho preferente según el artículo 14 del
decreto de 5 de enero último, D. O. nú-
mero 5.) .

Ayudante de taller

D. Pedro Sulé Díaz, del Parque Cen
tral de Automóviles y en comisiÓ,l en el
regimiento de Aerostación, al batallón
de Zapadores Minadores núm. 8. (V.)
~Cesanoo en la anterior Comisión.)

D. RaimvncJo Ibáñez Delgado, del re:
gimiento de Mrolltación, al Centro de
Transmisiones y 'Estudios tádioos de In
genieros. (V.)

ID, José Prieto Sánchez, de la (oman
dancia de Obras y Fortificación de Ca
narias, a la Comandancia de Obras y
Fortificación de Baleares (Palma ele Ma
llorca), (Y.)

'D, Juan López Aragonés, de agre
gado al regimiento de Aerostaci6n, al
mismo de plantilla. (V.)

:D. Francisco de la Torre Ruano, eld
Gnl'PO mixto de Gran Canaria núm. -1,
al hat:lllón de Pontoneros. (V.)

,D. Leandro' An¡::-cl Ramos Sánchcz,
de agregado al batallón de Zapadores
Minadores núm. 1, al batallón ele Zapa-
dores ~linadores núm. 6. (F. )

D. ~liguel Yébenes Marin, de agrega
d" a ;a Comandancia de Obras y F'J1'
tific3ción de Canarias, al Grupo' mixto
de ~fenorca núm. :2 (!Mahón). (F,)

Dibujantes de Ingenieros

D. Cderino EloIa Ruisánchez, de !¡\
C<Jmanoancia de Obras y Fortificación
dI;' la !'eguooa división or~ánica, a la
Comandancia de Obras y Fortificación
de la cuarta división orgánica. (Barce
lona). (V,) (nereoho preferente según
el 3Jpa'rtado 17 de la orden circular de
2Jj de septiembre de 193Z, D. O. núme
ro 229).

D. Juan Llorente de la Torre, de
la Co,mandanlcia de Obra'! y Forti
fi,caci6n de la segunda división orgá
m.ea (Cádiz), a la Coananjiamcia.' de
Obra:s y Fortifica:ción de la octava
división ongánica (La Corul'la). (V.)

D, José Santisteban V'IllIt, d(! la
Coanandan<:ia de Obras y Fortifica
ción de ta. segunda división orginica
(Allgeciras)l. a la CoImandltl1cia de
Obras y Fortifka:ci6n de la plaza
marltima de Ma'hón, (F.)

Madrid, 29 de IIIbril1 de 1933,-Aza
.fia.

30 de abril de 1933

Circular. Ex<:iJ1o. Sr.: Como resul·
tado del concurso anunciado por or·
den circula1' de 29 de marzo último
(D. O. núm. 78), para cubrir vacan
tes del Cue11po de _Subofidales .en: el
Centro de Transmisiones y Estudios
Tálcticos de INPEN1EROS, este
MliniSoterio ha resuelto designar para
!oc~ar1as al subayudante D. Gerar
ido 'Lina<:ero Fuentes y los brigadas
¡D. ,víctor Rodriguez Coronel, y dOR
Jatineo Gmiérrez ViUanueva, los
!~os primeros del regjmiento de Trans
:misiones y el últilmo del Grupo M-íx
:to d~ Z~adores y Te~ai08 núm"t.-
'ro Z (IMlenorca). .

Lo com1Jllico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
29 de abril de 1933. '

~A

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el 5largento de AR
TlliúER¡IA Carlos Gómez Sarri6'n,
dd regimiento ligero núm. S, :pase a
continuar sus servicios, por conve
niencias del servicio, al regimiento
ligero núm. 11, en VlllCante que de su
clase existe.

'Lo cOJDUllico a V. E. para su .co
nocimiento y c\lIIIlplimiento. Madrid,
29 de abril de 1933.

AZAAA

Se-fíor General de fa tercera divisi6n
I orgáñica-,
Seflores General de la sexta diTisi6n

orgánka e Interventor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Este Minilñerio ha re
suelto que el destino conferido al
sal'>gento primero de SAN,IDAIJ) MI
LITAR D. Julián Rodríguez Ru
bio, al GrUl¡><> !de la a,>rimera Co
manrlanda de dicho Cuenpo, según
orden de 2Jj del a·ctual (D. 0, nú
mero (7), se entienda rectificada en
el sentido de que es al segu'ndo Gru
po de la miSoma unidad, en el con
ecpto de voluntario.

Lo comunico a V. E, para su Co
nocimiento y cu,mplimiento. Madrid,
29 de abril de 1933,

AZAÑA

Sefior General de tao se,gunda división
ongánka.

Sefior In'terve.ntor celntral de Guerra.

--
LICENCIAS

'Excmo, Sr.: Conforme con lo solici
tado por el comandante de INFANTE
RIA, D. Francisco Vidal Sl1reda, juez
permanente d'e cauns de esa Comandan
cia MUltar, este Ministerio ha resuelto
<xmt'e<l<'rle veintinueve dlu de Iicenrill
¡wr asuntos propios para Ná:poJes Ro
ma, Florencia, Ginebra, 13rusclas y Pa
rís, c<ln a'rreglo a lo ditpuesto en las ins
trucciones de 5 de junio de 1905 y circu
l·ares de 5 de mayo de 19"7, 27' de ju
nio y 9 de septiembre dp 1931 (C L, nú
meros 101, 2211, 441 V 681).

D. O. núm. 100 I
Lo comunico a V. E. para su con.xi

miento y cumplimiento. :\la¿rid, 28 ele
abril de 1933.

A.ZAiiA

Señor Comandante ~i1itar de Balea
res.

Señor Intenentor central de Guerra.

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

: Circular. Este Ministerio, a propues
ta del Constjo Director de las Úldenes
MilitareS, concede las pensiones de San
Hermenegildo que se indican, al perso
nal de las distintas' Armas del Ejército
que figura en la sigúiente relación, que
principia con el \:<lrGne! de Infante
ría, retirado, D. Enrique ]iménez Ló
pez y termina con el capitán de Ar
tillería, D. Ceferino Puey Pérez. En las
expresadas pensiones, disfrutarán la an
tigüedad y f«ha de percibo, que res-pec
trvamente se 'les asigna.

Lo comunico a V. E. para su conoe:
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
abril de 1933.

AzAÑA
Señor...

1lELACIOR QUE SE CI'tA

Infanterfa
Coronel retirado, D. Enrique }iménez

López, ,placa, con antigüedad de 23
de junio de 19Ja. con la pensión anual
de I~ pesetas, a .partir de primero de
julio de 19~, por la Dirección General
de la Deuda y Oases Pasivas. Curs6 la
documentación la primera división. (Ma-
drid,) .

Capitán retirado, D Fulgencio áel Ce
rro <\1r.ázar, cruz, con antig-tle1ad de
18 de febrero de 1933, <:on la pensión
anual de 600 pesetas, a partir de prime
ro de marzo de 1933, por la Delegación
de Hacienda de Gerona, Cursó la docu
mentación la cuarta división. (Gerona).

ArtUlerla

Ceronel activo, D. Tomá, Lluna Bo
rrás..placa, con antígücdar. de 15 de
febrero de 1933, con la pel15¡,~n antlal de
1.200 pesetas, a partir de primero de
marzo de 1933. Cursó la d')\'umentadón
la tercera división.

Capitán activo, D. Ceferin,) Puey Pé- .
rez, cruz, con la antigiied~d de 16 de
diciembre de 19P, con la pensión anual
de 600 pesetas, a partir de primero <le
enero de 1933, Cursó la documentación,
el Grupo mixto de Artillcrh nÍlm. 2.

'Madrid, 28 de abril de 1933.-Azafla.

Circular. Excmo, Sr.: Este' Minis
terio, a propuesta del Consejo Director
de las Ordenes Militare~, concede las
pensiones de San Hermenellildo que se
indican, al person..l de laB distintas Ar
mas y Cuerpos del Ejércit l), que fi¡Ju
ra en la siguiente relación, que da prin·
dpio ~on el tenien~ coro\l('1 ele In,flm
tería, retirado, D. Félix ~f :ti'\oz 'Ra
rrooo, y termina con el oficial primero
de Ofidnas Militares D. Arturo Pas
CUlV! Martlnez. En las expl·,~.;a:1as pt'n
sion¿s, disfrutarán la antig-jieáad y fe
o1ta de percibo que .res~ct!vamente se
les asigna, .



documentación, la octava división. (Co
ruña.)

'Oficial primero retirado, D. Arturo
Pascual ·Martín, cruz, cer, antigüedad
de 15 de septiembre de 1931, con la pen
sión anual de 600 pesetas, a partir de
primero de octubre de 1931, por la De
lqiación de Hacieftda de Valencia. Cur
só la documentación, la tercera diYi
sión. (V41encia.)

Madrid, :18 de abril l!Ie 1933.-Azaña.

EJIlCmo. Sr.: Visto el escrito del
Consejo Director de las Ordenes Mi
litaTes, en el que se propone al te
niente coro~ de INAFNTERIA den
Joaquín González GalIarza, para le pen
sión de la cruz de San Hermenegil
do, este Ministerio ha. resuelto acce
der a. lo propuesto, otOl"gando al in
te'J'lesado la citada ~ensión, con la: an
tigüedad de 20 de octubre de 1932,
fecha en que -cuntlplió los 'Plazos re
gI:amentarios.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y ctmlplimiento. ~aurid.

28 de abril de J933.
AZAÑA

§efior General de la -cuarta división
orgánica.

Sefior Interventor ceatral de Guerra•

Ex-cmo. Sr.: Visto el escrito del
Consejo Director de las Ordenes Mi
litares, en el que se propone al co
mandante de Intendencia de la Ar
m2da, D. Diego Arias Fariñas, para
la pensión de cruz de San Herme
negild'O, este Ministerio ha resuelto
3lCceder a 10 iPropue~ otorgando al
interesado la cltaoa Ipensión, con la
antigüedad' de 23 de mayo de 1932·

Lo comunico a V. E. lPara su co
nocimiento y cumoplimiento. Madrid,
28 de abril de 1933·

AZ.dA

Señor Presidente del Comejo Direc
tor de las ASM11bleas de las Orde
nes Militares de San Fernando Y
San HeI'Illenegildo. ...

233

Excmo. Sr.: Este ,Ministerio, de
acuerdo con lo 'Propuesto por el Con
sejo Di'rector de laso Ordenes Mili
tares, tehabilita al capitá.n de CA
BAIJLmIA, retirado, D. José Do
ña Toledo, en la ¡pensión anual de
600 pesetas, correSIPondiente a la de
cruz de San Hermenegildo, que te
fué cOI1lCedida por cil'lCular de 29 de
mayo de 1927 (D. O. núm. 111); la
exlPresada !pe1tsi6n le será abonada a
partir de J de abril de 1932, 'Por la
Sllb-IDelegación de Hacienda de Jem:
de 'la Frontera, punto de residencia del
interesado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma'CIrid,
28 de ll'bril de 1933.

AZA~A

Seftor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegitdo.

Sefior General de la segunda división
orgá-nica.

Guardia Civil

30 de abril de 1933

tigüc<1ad de 20 de octubre de 1932, con
la pensión anual de 1.200 peseta:., a par
tir de primero de noviembre de 1932,
por la Depositaría especial de }-Jaden
da de <:Cuta. Cursó la documentación,
el Jefe Superior de las Fuerzas de Ma
rruecos. (Ceuta.)

Comandante activo, D Alejand¡o Utri
lla Belbel, cruz, con antigüedad. de 2-¡
de jUlio de 1932. con la pensión anual
de 600 pesetas, a partir de primero de
agosto de 19P- Cursó la documentaci6n,
el regimiento de Infantería núm. 10.

Comandante activo, D. NataHo de San
Román y Fernández, cruz, con antigü~
dad de :a6 de septiembre de 1932', con
la pensión anual de 600 ¡)esetas. a par
tir de primero de octubre de 1932.
Cursó la documentación el regimiento
de Aerostaci6n.

Capitán retirado, hacio Cal'ias y
Arias, cruz, con antigüedad de 4 de di
ciembre de 1932, con la pensión anual
de 600 4lesetas, a partÍ!' de primero de
enero de 1933, por la Delegaci6n de
Hacienda de Valladolid. Cursó la docu
mentación lá séptima división. (Valla~
dolid.)

·Capitán activo, D. Antonio Cama<;ho
Gómez, cruz, con antigiiedad de 6 de
enero de i933. con la pensión anual de
600 pesetas, a partir de primero de fe
brero de 1933. Cursó la documentación
el 18.· Tercio.

,Caopitán activo, D. RodrigoJ) Hernán
dez Gutié\'ll'ez, cruz, con antigüedad de
6 de enero de 1933, con la pcnsilÍn anual
de 600 pesetas. a partir de primero de
febrero de 1933. Cursó la documenta
ción el 16.0 Tercio.

,Capitán activo, D. Bienvenido Péret
Juy, cruz. eon anti-güedad de 6 de fe
brero de 1933, eon la pensión anual de
600 pesetas, a partir de primero de mar
zo de 1933. Cursó la docuiuentaci6n, el
26.· Tercio.

C3JPitán activo, Luis Pulido Rebollo,
cruz, ':on antigüedad de 7 de enero de
193,3, con la pensión anual de 600 pese
tas, a .partir de llrimero de febrero de
1933. Cursó la documentación el 28.·
Tercio..

¡Capitán activo, D. Gabriel Olíver Ca
flel1as, cruz, con antigliedad de 4 de
mayo de 1932, con la pensión anual de
600 pesetas, a pa.rtir de primero de ;u
nio de 19.12. Cursó la documentación I el
29.· Tercio.

ORelna. MlUtarre.·

Oficial primcro, retirado, D. Emilio
Ruiz Campos, cruz, con al1tigüedad de
28 de febrero de 1932, con la pensi6n
anual de 600 <pesetas, a partir de prime
ro de marzo de 1932, por la Delegaeión
de Hacienda de La Coruña. Cursó la

Caballeria

RELACION gUE SE CITA

' ....m.ia

D. O. núm. 100

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
abril de 1933.

Señor•.•

'Coronel rdirado. D. ~fanucl CCl"VC
ra Castro. placa, con antj~üe~ad de 14
de febrero de 1933. con la pensión anllal
de 1.200 pesetas, a partir de primero de
marzo de 1933, por la Delegación de
Hacienda de Valencia. CU\'Só la docu
mentación, la tercera división. (Valen
cia.)

,Coronel retirado, D. Hernán Avila Can
tó, placa, con antigüedad dr. 6 de julio de
1932, con la pensión anual de 1.200 pe
setas, a partir de primero de agosto de
1933, por la Delegaci6n ele Hacienda de
Sevilla. Cursó la documentaci6n, la se
gunda división. (Sevilla.) .
. Coronel retirado, D. José Vicat Ca
hallero. placa. con antigüedad de 25 de
febrero de IQ33, con la p~nsión anual de
1.200 pe~eta~. a putir de pnmero d'"
mano de 19:1:1. por la Dirtcr.i6n Ge
nera'! de la Deuda y ('Ia~~i P(\~ivas.
Cursó la documentación, la t»"~'I\e:a di
visión. (M,adrid.)

Teniente coronel retirado. D. Constan:
cio Jiménez Goicoechea, placa, con an-

Teniente coronel retirad<>, D. Félix
M'uñoz Barredo, placa, con antigüedad
de ati de mayo de 19311t' con la- pensión
anual de 1~ pesetas, a. partir de pri
mero de junio de 1932, por la Delega
ción de H:M:ienda de Ban:elvna. Cursó Comandame retirado, n. Julio Mone
la documentación, la cuarta división. 000 Noarve, oruz, con antigüedad de
(Barcelona.). " 23 de febrero de 1933, con la pensión

<;omandante activo, . J? LUIS PaVla anual de 600 pesetas, a part:r de pri
VaI1lant, cruz, con ant,gue~~d de 28 de mero de marzo de 1933. por la DeIega
enero de 1933, con. la pens;on anual de ción de H.acienda de Valladolid. Cursó
600 pesetas, a partIr, de pnmero de .~e- tia documentación la séptima división.
brero de 19~3: .<;urso la documentaclon I (Valladolid.)
la tercera dlvlslon.

Comandante retirado, D. Emilio Díaz Ingenieros
Moreu Irisarri, cruz, con antigüedad de
9 de noviembre de 1931, con la pensión
anual de 600 pesetas, a partir de pri
mero de dicieni)re de 1931, por la Di
rección General de la Deuda y Clases
Pasivas. Cursó la documentación la pri
mera división.

•Comandante activo, D. Luis Rueda
I.edesma. cruz, con antigüedad de 2 de
febrero de 1932, con la pensión anual de
600 pesetas, a 'Partir de primero de
marzo de 1932. Cursó la documentació:l,
el batallón de Cazadores de Africa, nú
mero S.

Capitán retira'do. D. José Tere!
Gtaells, cruz, con antigüedad de 2S de
febrero de 1933, con la pensión anual
de 600 I:"""setas, a partir de primero de
marro de' 1933. por la Delegación de
Hacienda de Barcelona. Cursó la 'docu
mentación, .la cuarta división. (Sara:
lona.)

Capitán retirado, D. Julio Carmona
:\foliRa. cruz. con antigüedad de 23 de ene
ro de 1933. con la pensión anual de (,00
pesetas, a partir de primero d.: febrero
ele '933. por la Delegación de Hae;en
da de Sevilla. Cursó la documentación,
la segunda división.
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Excmo. Sr.: Visto el escrito del

Consejo Director de las Ordenes Mi
litares, -en el qu~ se propone al ca
pitán de iragata de la ARMADA don
Carlos Regalado López de Hoyo, pa
ra la pensión de la cruz de San Her
menegilda, este Ministerio ha resuel
to acceder a lo 'Prapuesto, otorgan

.do al interesado la citada pensión,
con la antigüedad de 3 de septiem-
bre de 1932. -

Lo comunico a: V. E. 'Pa·ra su co
nocimiento ~ cUIIlIPlimiento. Madrid,
28 de abril de 1933.

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Excmo. Sr.:' Visto el escrito \ del
Consejo Director de las Ordenes Mi
litares, en el que se propone al cape
llán mayor de la ARMADA, en re
serva. D. Fran'Cisco Tamayo Martín,
para la pensión anual de 600 pesetas,
correS>pondiente a la de cruz de San
Hermenegildo, este Ministerio ha re
suelto acceder a lo propuesto, otor
gando al interesado la citada pen
sión, con la antigüedad de 28 de se1p
tiembre de 1931, la que le será abo
nada, a putir de 1 de octu!bre si
,guiente, .por la Dirección general de
la Deuda y Clases Pa.sivas.

Lo comuni.co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
;8 de abril de 1933.

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

cepción durante ti~mpo anterior a la
orden de referencia.

Lo coanuni.co a V. E. para su co
nocimiento y cum.plimiento. Madrid,
28 de abril de 1933.

AZAÑA

S~ñor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Exiomo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este D6p8rtamento por el re
gimiento de AR'DIl.lLiERIA de Cos
ta núm. 2, cursando instancia {OMDU
lada por el sargento pri'Dlero D. AJfJ.
tpnio Toro Sjm.chez, con destino en
el mismo, en la que solicita acumu
lación de tres cruces del Mlérito Mi
litar y' la 'Pensión mensual de cinco
pesetas; teniendo en cuenta que las
cruces de referel1JCia le fueron otor
gadas con anterioridad a la circular
de 27 de enero de 1925 (C. L. nú
mero 23), este Ministerio ha resuel
to con:ceder al recurrente la acumu
lación solí'citada, con la pensión men
sual de cin'Co .pesetas, que le será re
c1annada a partir del mes sigui~nte al
de esta concesión, de cO'I1formida<l
con la orden de 14 de enero de 1886
(C. L. núm. 13), y sin derocho a per
cibir atraso alguno, ya que esta acu
mulación y pensión que ahora se le
concede pudo solkitarla aMes de la
publicación de '1'a circular de 27 de
enero de 1925 citada, cuyo derC'Cho
dejó de ejercitar por su propia. vo
luntad el interesado.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de abril de 1933.

AZAflA

Señor Gene-ral de la octava división
orgánica.

Señor 1nterventor central de Guerra.

diola González, del Laboratorio del
Ejél"Cito.

Capitán, D. José Tiestos GOiedo,
del Grupo Mixto de Z~adores y
Telégrafos núm. 4.

Teniente, D. Joaquin Bravo Ra
mira, del regimiento de Zaspadore1l
Minadores.

1.300 pesetas por dos qrm.quellios y tres
anualidades, a partir de primero de ene-

ro prhimo

Capitán, D. Ricardo de la Puente
Baamonde, del Servicio de Aviaci6n
Mintar.

1.300 pesetas por dos quinque"il,ls y tres
anualidades, a partir de primero de fe

brero último

Caq>itán, D. Urbano Mentesino Ca
rrero, del regimiento de Ferrocarri
le.

1.300 pesdas por dos quinqllellios ~. tres
allllalidades, a partir de primero de mayo

próximo

Capitán, D. Luis del Pozo y de.
Travy, de la Comandancia de GOras
y Fortificaciones de la cuarta divi
sión.

1.400 pesetas por dos quinq,uonioS' y cua
tro a,lfIOlidades, a partw de primuo dI

mayo próxinw

C8lpitám, D. Ricardo de la Fuente
Ortiz, de la Comarndanda de Oíbras
y Fortificaciones de {a quinta divi
si6n.

,Capitán, D. Baltasar Montaner
Fernández, de la Comandancia de
Üibras y Fortificaciones de Mahón.

Madrid, 28 de a,bril de· 1!XJl3.
Azaña.

PENSIONES DE CRUCES RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de lo propues
to por V. E. en escrito de 27 de marzo
próximo pasado, este Ministerio ha te·
suelto conceder la Medalla de Sufri
mientos por la Patria ':on la pensión
mensual de doce pesetas cil1CClellta cén
timos vitalicia, al hoy sa'rgento del ba
tallón de Cazadores Africa' núm. 8,
D. Juán Pérez G6mez, por haber sido
herido por el enemigo en Buharrax el
20 de septiembre de 1924, siendo cabo
del regimiento de Infantería Granada
núm. 34, habiendo invertido en la cu
raci6n de sus heridas cuarenta y trf'S
días y serie de aplicaci6n el artículo se
gundo de los adicionaleS' de la ley de 7
de julio de 19121 (C. L. núm. 273) y los
SO y 52 del reglamento de Recompen
sas en tiemtlO de guerra de 10 de marzo
de 1920 '(C, L. núm. 4), que se ha.l\an
vi¡entes.

Lo comunico a V. E. para 1I~ cono
cimiento y cumplimiento: Madrid, 28 de
Ilibril de 1~33

Sellar...

PRJEMIIO'S DE EFECTIVIDAD

Circular. ExCmo. Sr.: Este Mi
nis:terio ha resuelto conceder a los
J efes y oficiales del arm'a de Inge
nieros qu.e figuran en la si,guietllte
relación, eJr premio de efectividad que
a cada uno se le señala a ¡pa.r;tir de
las fe·chas que tamlbién se indiocan,
con arreglo a: lo diS1puesto en las
ordenes ministeriales de 24 de junio
y 1216 de septiem,bre de 119129
(D. O. números 140 y 216).

,Lo comunko a V. E. para su ca
O'Olcimiento y c~limiento. Madrid
28 de abril de 1933. '

RELACI0N QUE Bit CITA

500 pesetas por u,. Q'U'ÍnqtUnio. Q p"rtir
de primero del Pt'estnt, 1MI

'Capitán, D. Manue1 M,edina. Ga
rijo, del Servicio de Aviaci6n, Mili
tar.

500 pesetas por un quinquenio. d partir
de primero de tmJyo' próximo Sel'íol'ír Jefe Superior de las Fuuzas Mi-

litares de Muruecos.
Caitnllll1dJante, D. F~roando .Yan- Sefioi'ir Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito qu~

V. E
t

cursó a este Detpartamento, re
mitiendo instancia del brigada de
AR,TILLERIA, con destino en la
Agrupadón del Arma ~n Ce uta, don
Gervasio Herrera Vela, en la que so
licita acumulación de tres cruces sen
cillas del Mérito Militar y la: pensión
mensual de cinco pesetas, CO'l1 abono
de atrasos, durante dnco afias; te
niendo en cuenta que las cruces de
referen'Cia le fUeron concedidas con
anterioridad a la circular de 27 doe
enero de 1927 (,C. L. núm. ~3), este
Ministerio ha I"esuelto conce<\er a.l re
currente la acumuJa'Ción y pcn'Si6n
mensual de referencia, que empezará
a devengar a 'llJlrtir del mes sigu,ienote
al en que se le concede, de confor
midad ~on la OI'den de 14 de enero
de 1886 (C. L. nú,m. 13), no alCcedi~n
dose al abono de atra,sos que también
se solicitan, l10rque ha:bi~ndosele
otol'gado la te1'lcera cruz en el al'lo
r923. pudo el in~eres8ldo acumufar
las eru,ces antes de que se dictara la
cireula'r de 27 <le enero de 1'925, cuyo
derecho dejó de ejercitar por su ex
clusiva voluntad, sin que IIJhora ¡pue
da cpnsiderarse causa de la no peor-



D. O. núm. 100

SBCCION DB IlATBRIAL

DOCUMiENTAOION

Circular. EXlCmo. Sr.: En bene
ficio de la buena marcha de los ser
vicios y de la mdustria nacional,
este Ministerio ha resuelto se re
cuerde la necesidad de que en la
redacción de todos los pliegos de
condiciones., contratos y demás .do
cumentos afectos a la ley de 14 de
febrero de 1907, así C0lll10 en la
práctica de los repetido suministros,
se obse~Yen las prescrilpciones de
aquéllas y' su reglamento de 2Ó de
julio de 1917.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
ZI de abril de 1933. '

AZAÑA

Señor... ......
ORDENACION DE PAGOS Y

CONTABILmAD

PASAJES

Circular. EXC.l0. Sr.: Por este
Ministerio se ha rtsuclto conceder los
derecl1l1s a que se re:icre la orden
circular de 14 de ma~zo anterior
(D. O. núm. 64), a las familias de
los jefes y oficiales que anterior
mente -l' hubieran tras!;;clado .para
acompa¡';:'r al cabeza de familia a los
cursos que en la actualidad se estén
celebrando. y en su virtud deberá
reintegra;'.,.:: al personal que se cn
cuentre ,'n dicho caso el importe de
los pasajes por ellos satisfechos.

Dicho,; reintegros se verificará por
la Pagaduría de Transportes del pun
to de su residencia o cabecen de
la divi·si"n si no lo huhiera en aque
lla, justifidmlose mediante la entre
ga de 105 bi'1let-es del ferrocarril o
pasaje marítimo, si los conservase el
interesado en su poder y en caso
contrario declaración jurad'! elel mis
mo, en la que eX1pres·e que satisfizo
de su peculio el importe del viaje, y
en todo caso deberá unirse un cer
tificado del General de la división o
Comandancia militar en que se haga
constar que no le fué ex.pedido rpa
saoporte a la familia del interesado.

Lo c('m tmico a V. E. para 5\1 cono
cimiento ':1 cumplimiento. Madrid, 2Ó
de abril de 1933.

AZAÑA

Sellor ...

~ .
Estado Mayor Central

BEOCION DE INSTRUCCION y
'RECLUTAMIENTO

COoMI5ION'ES

Excmo. Sr.: Concedidas por ór
denes circulares de 23 de noviembre
y cinco de diciembre de 1032
(D.. O. números 280 y 287), a -los
tel11entes de Ingenieros, don PaMo
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Murga Ugarte y don Emilio Jiménez
Arribas, con destino en el Centro de
Transmi,siones y Estudios Tácticos
de Ingenieros. una cOlll1isión ,para
asistencia a un curso de Electricidad
en París, que termina en 25 de sep
tiembre del año actual; por este Mi
nisterio se ha resuelto, con arreglo a
lo que diSIPone el inciso tercero de
la circular sobre CO'II1isioncs y dietas,
de 2S de diciembre de 193'2 (D. O. nú
mero 1 de 1933), rcvalidarb. .para
los efectos de dietas llar los meses
de abril, mayo y junio del año ac
tual, correspondiéndoles percibir hs
pecti\'amente, 3.¡gS y 3.9¡8 pesetas,
que sumadas a las cantidades !perci
bidas por el mi5lIl1o concepto, en la
prórroga del primer trimestre del
año, según orden ministerial de 8 de
marzo (D. O. núm. 61), hacen el
total de las dietas que a dichos ofi
ciales corresponde dura·r.te el primer
semestre del año corriente y las cua
les serán cargadas al capítulo sép
timo, artículo noveno del vigente pre
supuesto, disponiéndose por la Or
denación de Pagos de este :Ministe
rio, que la cantidaJ<!. total de 7.776
,pesetas que es a 10 que asciende la
pórroga de dietas de este segundo
trimestre, sea situada en París a dis
posición de los interesados.

Lo comunico a V. E. para su cóno
cimiento y cUl11>plimiento. Madrid, 25
ele abril de 1933·

A7.AÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e In
tervención central de Guerra.

DEVO(LUCION DE CUOTAS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto se idevue1'van aL ¡personal

que se eXlPresa en la siguiente rela
'<:1On, que emrpieza con don Angel!'
Reig Roig y termina 'con Eugenio
J áuregui Hundain, las cantidades
que ingre'saron para .reducir el tiem
po de servicio en fila,s, por hallarse
conn1)renelidos en los preceptos y
casos que se indican, según cartas
de 'Pago eXlpedidas e,n la9 fechas,
con los números y >por las Delega
cio,ne's de HaJcienda: que se dtan,
como igualmente la suma que debe
ser reintegrada, la cual percibirá el
individuo que hizo el depósito o '1'a
,persona autorizaida en forma: legal,
.según, 'Previen~n los articulos 470
drl regla,mento de la ley de reclu
tamiento de 1912 y 425 de .la. vigen
te.

Locol11unico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
27 de abril de 19J3.

AZA~A

Sl'tiores Generales, de la ¡prtm'era,
cuarta y sexta divisJones orgáni
cas.

Sefior Intel'V,en'tor central de Gue
rra.
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RELACION QUE SE CITA

Alféreces de complemento

Comprelldido en la orden circular de 16
de diciembre de 1930 (D. O. mim. 284)

D. Angel Reig Roíg, del regimiento
de Artillería de Montaña núm. l. Car
ta de pago núm. ¡.lIO, expedida el JI
de julio de 1931 por la Delegación de
Hacienda de Barcelona. Se le debe re
:ntgrar la suma de 7SO pesetas.

D. Angel Reig Ro:g, del regimiento
de Artillería de 1Iontaña núm, 1. Car
ta de pago ifúm. 7.920, e),,-pedida el 30
de juiio de 1932' por la Delegación de
Hacienda de Barcelona. Se le debe re
integrar la suma de 750 pesetas.

D. Luis Suriol Fraile, del regimiento
Infantería núm. 10. Carta de ¡pago nú
mero 4.g62, e~¡da el 27 de julio de
1931 por la Delegación de Hacienda de
Barcelona. Se le debe reintegrar la suma
de 750 pesetas.

D. Luis Suriol Fraile, del regimiento
Infanteria núm. 10. Carta de pago nú
mero 4.417, expedida el 21 de julio de
I93~ por la Delegación de Hacienda de
Barcelona. Se le debe reintegrar la suma
de 750 pesetas.

Alférez médico de complemento

D. Eugenio Ramón Ferrés. de la se
gunda Comandancia dc Sanidad. Carta
de pago núm. 5.600, 'expedida el 29 de
de juli·J de 19,3.1 por la Delegación de
Hadenda dc Barcelona. Se le d"be re
integrar la suma de 1.000 pesetas.

D. Eugenio. Ramón Ferrés. de la se
gunda Comandancia de Sanidad. Carta
de pa~o núm. 4.425, eXiPedida el 20 de
;ulio de 1932 por la De:egación de Ha
cienda de Barcelona. Se le debe reinte
grar la suma de 1.000 pesetas.

Comprl!lldidos C/I la ordclI ch'clIlar d.' 16
dc abril dc 1926 (D: O. /1 IÍ 11I. Si)

Reclutas

José Valle M«chante, de la Caja re
cluta núm. 5. Carta de pago núm. J43.
expedida el 30 dc agosto de 1932. p(·r
la Delegación de Hacienda de Cuenca.
Se le debe reintegrar la suma de 250
pesetas.

Francisco López Oliva, del segundo
reg-imiento de Arti1lería ligera núm. Il.
Carta de pago núm. 1.761, expedida el Il
de julio de I9~ por la Delegación de
Hacienda de Madrid. Se le debe reinte.
gra'r la suma de SOO pesetas.

Eugen:o }áuregui Ilulldain. de 1.1 C1.ja
recluta nún;. 37. Carta de pago número
3i2, exoperllda el 30 de septiembre de
1932 por la Delegaci6n de 'Hacienda de
Pa.mplona. Se le debe reintegrar la sutna
de 137.50 pesetas.

,Madrid, 27 dc abril de I933.-Azana.

>EXlcmo. Sr.: Este Mini'sterio ha
resuelto se devuelvan al personal que
se expresa en la siguiente rela-ei6n
que em¡pieza con don An'!onio Fran~
Quet Alemany y termina con Anto
nio González Blall1co, lascallltidade&
que ingresaron 'Para reducir el tiern-
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, n4

bados en 24 de marzo de 1926 ). :2i3
de octubre de 1927 (c. L. números
214 y 441 respectivamente).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27
de abril de 1933.

Señor Comandante Militar de Cana-
rias. .

Señor Interventor central de Guerra.

RELACI0N QUE SE CITA

Por considerarles comprendidos. ~n el
decreto de illdulto de 13 de JuliO de

1931 <p. O. mím. 159)

Reclutas

mero 497, expedida el 'Z7 de julio lie
19.}3 por la DelegaCión de Hadenda de
Granada. Se le debe reintegrar la suma
de ~1,85 pesetas.

/Gabriel Ruiz de Abnodóvar, de la
Caja recluta núm. 18. Carta. de pago
núm. 605, ex¡pedida e~.:29 de juli? de
1932 por la DelegaClon de. HacIenda
de Granada. Se le debe remtegrar la
suma de 337,SO pesetas.

Amadeo Sarrá Queralt, de la Caja
reduta núm. 25. Carta de pago RÚme
,"o 5.424, e.X1pedida el 28 de julio de 1931
por la DelegaCión de Hacienda de Barce
lona. Se le debe reintegrar la suma de
sao pesetas.

Sabino Mirueta-Coyena lrazáhal, del
Centro Movilización y reserva núm. 12.
Carta de pago núm. 864. ex¡pedida el z8
de junio de 1927 poi la Delegación de
Hacienda de Valladolid. Se le debe re
intgrar la suma de SOO llesetas.

José Garoa Cuadrado, de la Caja re
cluta núm. 46. Carta de pago nÚln. 1~
eXlpdlida el 6 de julio de 1933 por la
Delegación de HacM:uda de Salamanca.
Se le debe reintegrar la suma de 2SO
pesetas. .

Manuel Alvarez Sánd1ez, de 1a Caja
recluta núm. as. Carta de pago número
?'59. eXlPCdida el :29 de julio de 1930 por
la Delegaci6n de Hacienda de Ovíedo.
Se le debe reint~ar la suma de 187,SO
pesetas.

Ma,nuel Alvarez Sáncbez, de la Caja
re<:luta núm. 54. Carta de (lago número
i. expC'dida elIde agosto de J9.lI por
la Delegación de Hacienda de Oviedo.
Se le debe reintegrar la suma de 93,75
pesetas.

Por "aberle sido dCllegados los beneficios
objeto del ingreso -

Antonio Díaz Oroz, del re~nto
Infantería núm. 37, Centro de Movlh~a

ción. Carta de pago núm. 16, ~da
el 4 de mayo de 1928 por la Delegacl6.n
de Hacienda de Santa Cruz de Tenerl
fe. ~ le debe reintegrar la suma de
54U,SO pe~s. • .

:José Gotaález Concepc:t6n, del regI
miento Inf1atlteria 1JÍlm. 3'1, Ce~tro de
MQvilización. Carta de pago num. 99.
expedida el 13 óe octubre de 1926 por
la Delegaci6n de Hacienda de S:anta
Cruz de la P.lma. ·Se le debe reInte
grar la suma de 202,50 pesetas.. .

José Pérez Fernández, del reglm.l~nto

Infantería Mim. 37, Centro de Movlh~a

ción. Carta de pago núm. 8, eX'Pedlda
el 7 de diciembre de 192Ó por la De
legación de Hacienda de ~anta Cruz
ele la Palma. Se le debe remtegrar la
suma de 200,50 pesetas. .

Por haberle sido conudida redllui6n de Francis<:o Morales Sicilia, del reg~-
Sil cl/ota satisfecha miento Infantería núm. 3i. Cen!ru {le

Movilización. Ca1"ta de pago num.5.
Mariano Be<:erril Montilla, de la Caja eJCpedida elIde septiembre de 1926

re<:lut¡t núm. 1. Carta de pago númer9! por la Delegación de Hacienda de S~n
3·4/10, expedida el 23 de octubre de 1930 ta Cruz de la Palma. Se le debe rem"
pcr la Delegación ~e Hacienda de Ma. teragr la suma de 405 pesetas.. .
drid. Se le debe remtegrar la suma de Juan Díaz González, del reglm~~nto
268,75 pesetas. Infantería núm. 37, Ce~tro de Movlll~a

ción. Carta de pago num. 45, expedIda
el 6 de octubre de 1926 por la Delega
ción de Hacienda de Santa Cruz de la
Palma. Se le debe reintegrar la suma de
337.50 pesetas. . .

Cayetano Gómcz B>rito, del regImIen
to Infantería núm. 37, Centro de ~{OVI

!ización. Carta de pago núm. 123, ex
pedida el 14 de octubre.de 1(}26 por la
Delegación de Hacienda de Santa Cruz

abril de 1933.-Azaña. de la Pa:1ma. Se le debe reintegrar la
suma de 47'2.50 opeset~s. . .

José Rodríguez Perez, del reglml~!"!
to Infantería núm. 37 Centro de MovIli
zación. Carta de pago núm. 61, expe
dida el 21 de diciembre de 1926 por la
Delegación de Hacienda de Santa Cruz
de la Palma. Se le debe reintegrar la
suma ¡:\e 472,50 pesetas. .

Juan Sicilia Rodrfguez. dd regim!~nto
Infantería núm. 37, 'Centl'fJ de Movill7.;¡·
ci6n. Carta dt pago núm. 4, expedida
el 8 de marzo de 11)28 ¡por la Delegacl6n
de Hacienda de Santa Cruz de la Pal
ma. Se le debe reintegrar la. suma de
337.50 pesetas.

Madrid, 'Z7 de abril de: 19J3.-Azaña.

Antonio González Blanco, de la Caja
recluta núm. 53. Carta de pago número
534, eXlpedhla el 16 de julio de 1932
por la Delegación de Hacienda de Vigo.
Se le dehe reintegrar la suma de 1~5
pesetas.

'Madrid, 'Z7 de

Exomo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se devuelvan al personal que
se eXipresa en la siguiente reladón,
que empieza con Antonio Diaz Cruz
y termina con Juan 5icilia Rodri!tU¡:7.,
las cantidades que se citan como in
gresad8ls para le exención del s~rvi
do en filas. ¡por hallarse C(1,ffi1)ren
didos cn los ,l)receptos y casos que

,se indican, sC!l'ún cartas de pa·l{o e~
IPlXlitlas en las f.eC'ha~, con los IIU
meros v por las Delegaciones de
Hacien'd'a que se mencionan, las cua
lilS ¡pel'dbirá el individuo que hizo el
depósito o 1ft¡ persona autoriza'da en
forma I'egal, seS'Ún previenen 105 .ar
·t!cUJlos 28 de los reglamentos a.pro-

po de servIcIo en filas, por hallarse
cC\lll1d>ren'C1idos en los .precq>tos y
casos que se iadiean, según cartas
de pagos eJCpedidas en las fechas,
con los números y por las De!e¡a
ciones de Hacienda: que se cltaDo
como igualmente la suma q~e. ~ebe

ser reintegrada, la cual p~r~lblra el
individuo que hizo el depOSIto o la
persona autorizada en f?rllla legal, se
gún previenen los artlculos 47Q •del
regla.mento de la ley de :ec!utamlen
to de 1912 y 425 de la. vIgente.

Lo comunico a Y. E. para su .cono
cimiento y c\llll1'I>limiento. 11adnd, 27
de abril de 1933.

Señores Generales de la pripu;ra, se
gunda, cuartit, sexta,. ~ept1ma !
octava divisiones orgamcas y dl
sión de Caballería.

Señor 1nterventor central de Guerra.

RELACI0lf QUE SE CITA

Como compr~idos ~ la ordm .cWCfIllw
de 16 ·diciembre de 1930 (D. O. _m. ~)

Alf6rec:es de complemento

D. Antonio Franquet ~Iemany, del ba
tallón Montaña núm. 2. Carta ~. pago
núm. W ex'\>edida el 2'2 de Juli? de
1931 por ,la Delegación d~ HaCIenda
de Gerona. Se .Ie debe remtegrar Ja
suma de 500 pesetas.

D. :\ntonio Franquet Alcmany, del ba
tallón ).f'Jlltaña núm. 2. Carta ?,e. pago
núm. ::::¡. ex-pedida el 15 de )uh? de
19J¡1 por la Delegadón d~ HaCIenda
de Gc'ro11n. Se le debe remtegrar la
suma de 500 pesetas.

ID. JO'': ~raría Magret Viñolas, del
regimiento de .Cahallería núm.. 10. Car
ta de pago numo 1.480, ¡:xpedlda. el 16
de may" uc 1931 lJOr la DelegaCIón de
Hacienda de Barcelona. Se le debe re
integrar la suma de 487.50 !P~tas.

D. 1usé Ma,ría MllIgret Vmolas, del
regimi'cntu de Caballería. núm..10. Car
ta de pal!O núm. 1.8z3, expedld~. el 9
de julio de 1932 por la Delegaclon de
Hacicnda de Barcelona. Se le debe re
intqr,rar la suma de 487,50 ¡pesetas'. .

n.. J',,':' Vilanov& Roma, del regl
mÍl'nlo de Caballería núm. 10. Carta
de \la~{) núm. 1.648, expedida.el la
de julio de 1930 por la DelegaCIón de
Hacie1\(\a de B.arcelona. Se le debe re-
integrar la suma de 750 pesetas. .

D. losé Vilanova Roma, del regl- •
miento' <1e Caballeria núm. 10. Carta de
pago numo 2.543, expedida. el 16 de
julio de 1931 por la DelegacIón de .Ha
cienda de Barcelona. Se le debe remte
grar la ~uma de 750 pesetas.

C0111!'I'clldidos en la orden circular de
16 de abril de 192'6 (D. O. 11l4m. 87)

Reclutas

Valentin Ortiz Muro. de la Caja re
c.luta nÍlm. 4. Carta de pago núm. 258,
el:lpcdid;¡ el 29 de agosto de 1930 por
la Delegación de Hacienda. de CiU'dad
Real. Se le <kobe rein~ra'r la suma
de. 500 pesetlll.

;Manuel Onieva Ramlre21, de la Ca;a
recluia núm. 18. Carta. de ~o 00-,


